
 

Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 
Carrera 52 Nro. 42 -73, piso 3º, oficina 314, Teléfono: 261-20-19 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
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Proceso Ejecutivo  
Demandante Durany Julieth Bedoya Estrada 
Demandado Jamilton Melo Tamara 
Radicado 050013110014-2022-00061-00 
Decisión  Reconoce personería y otros   

 
En atención que el señor Jamilton Melo Tamara, ha conferido poder para el 

ejercicio de su derecho de contradicción, dentro del proceso ejecutivo por 

alimentos promovido por la señora Durany Julieth Bedoya Estrada, al abogado 

Luis Bernardo Restrepo Vélez, con tarjeta profesional 152.125 del C. S. de la 

J., teniendo en cuenta que no sea aportado al proceso ninguna constancia de 

notificación, se tendrá por notificado el demandado por conducta 

concluyente de conformidad con el artículo 301 del Código General del 

Proceso. Por lo tanto, se le reconoce personería legal y suficiente en los 

términos del poder conferido al togado, para que actúe en su representación 

dentro de este trámite. Igualmente se tiene que el togado antes relacionado 

sustituyo poder al profesional del derecho David Danilo Acosta Pérez con 

tarjeta profesional 372.613, del C. S. de la J., a lo que este Despacho accede y 

se le reconoce personería, y se le indica que se consideran notificados el día 

en que se notifique por estados el presente auto, oportunidad a partir de la 

cual contará con el término de 10 días para contestar la demanda y presentar 

las excepciones que considere del caso, esto teniendo en cuenta que el correo 

allegado por la parte ejecutante el 8 de marzo del presente año, la dirección 

de notificación no es la misma suministrada en el proceso, por lo cual no será 

tenida en cuenta. 

 

Sobre el auto solicitado por el apoderado de la parte demandante, esta 

Judicatura le informa que de esa fecha no hay ninguna actuación.  
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Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante sele remitirá el link 

del proceso, cual estará disponible por el término de 15 días, para que 

descargue las piezas procesales que sean de su interés.  

 

 
NOTIFÍQUESE 
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